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GAZETA DE MADRID
DEL DOMINGO 28 DE MARZO DE 1813.

GRAN BRETAÑA.

Londres 10 de febrero.

Carta de la Princesa de Gdles al Príncipe Re- 
gente.

Serenísimo Señor:
„Con suma repugnancia me expongo á impor

tunar á V. A. R., llamando su atención hacia unos 
negocios, que á primera vista parecerán personales 
mas que públicos; pero si pudiera yo considerarlos 
baxo el primer semblante únicamente, si al tin solo 
tuvieran relación conmigo, me abstendría de dar 
un paso que puede disgustar á V. A. R., ó por lo 
menos interrumpir las ocupaciones.de mayor im
portancia en que emplea el tiempo; continuaría pa
sando la vida en el silencio y retiro á que estoi con
finada , y consolándome de la privación de la so
ciedad y de los placeres domésticos ton que tanto 
tiempo há se me aflige como delincuente, sin haber 
cometido la menor falta, según le constad V. A. R.

„Muévenme , Señor, otras consideraciones de 
mayor mérito que mi propia felicidad, las quales 
me prescriben esta peligrosa determinación, como un 
deber hacia mí misma, como un deber hacia mi hi
ja, y, si me fuese permitido decirlo. como un de
ber también Inicia mi esposo y hacia la nación que 
ha de gobernar. Hai un punto mas allá del qual 
no puede la muger inocente guardar silencio sjn 
perjudicarse á sí misma. Qu3ndo alguno batalla 
contra su honor, no debe mostrarse indecisa en de
fenderle; y no hace al.caso que el ataque sea direc
to y paladino, ó misterioso y pérfido., con tal que 
la resignación paciente en el sufrimiento de las re
sultas pueda autorizarlas , dando valor á las sospe
chas sugeridas por la malicia. Si estos deben ser en 
Inglaterra los sentimientos de toda rauger sin tacha, 
¿cómo el espíritu justísimo y delicado tacto de 
V. A. R. en materias de honor no los echaría de 
menos con mayor razón en la madre de vuestra hi
ja, en la madre de la que está por último destinada 
á reinar sobre el trono británico.'

,,No necesito recordar á V. A. R. que mien
tras duró el tiempo de las restricciones puestas a la 
autoridad real que se deposita en sus manos, de 
propósito me abstuve de representar, por no acre
cer los tropiezos .que le rodeaban; y después que 
V. A. R. disfruta la plenitud del poder, todavía 
aguardé á alcanzar de vuestra espontanea condes
cendencia, sin especial solicitud mia, la justicia que 
estoi aguardando. Dulce era para mí esta esperan
za, y asi la mantuve hasta que vi con evidencia 
que acrecentaba los motivos de quejas ia repugnan
cia que sentía en mostrarme quejosa, y estaba al fin 
reducida á uno de dos extremos, q renunciar i lo

que exigen mi propio honor y el bien de mi amada 
hija, que son los aos objetos que mas aprecio en la 
tierra, ó echarme á los pies de V. A. R., que es 
el natural protector de aquel y de esta.

„Llego pues, Señor, á representaros que la se
paración de la madre y de la hija , que cada mes 
va haciéndose mas absoluta, perjudica tanto á mi 
honor como á la educación de esta. Nada diré de 
la profunda llaga que disposiciones tan crueles abren 
en el corazón de una madre, annque me parece 
que á pocas personas dexaria de mover á lástima: 
pues sieudo tan contadas las fruiciones domésticas 
que se me permitían gustar, ¡ privarme aun de la 
única que ciertamente me interesaba, de la socie
dad de mi hija!..... Esto es, Señor, colmar mi des
gracia: esto.es causarme, una aflicción, que si 
V. A. R. L pudiera sentir, estoi persuadida de 
que no me la hubiera dexado probar. Mis comu
nicaciones con mi hija se han ido cercenando pro
gresivamente : ¡ una sola visita á La semana apenas po
día satisfacer al corazón de una madre,-y poco des
pees se me condena á no verla mas que una vez 
cada 15 días, y hoi me previenen ya que esta se
paración ha de ser todavía mas rigorosa!

„ Aunque me abstenga de manifestar á V. A. R. 
los sentimientos que una madre experimenta én mi 
situación , debe permitírseme observar que para 
los ojos del público observados y maligno este in
humano apartamiento solo puede admitir una in
terpretación, y esta fatal para la buena fama de la 
madre. Permítame también V. A. R. decir'que en 
estos procedí uñen tos se advierte tanta injusticia co
mo inconsecuencia. Quien quiera, Señor, que os 
aconseje que cerréis los ojos á las pruebas evidentes 
de mi inocencia, y no hagáis aprecio de la plena 
justificación que ellas producen , ó fomenta todavía 
sospechas falsas é injuriosas envuesrro ánimo, sien
do un pérfido, ó falta al cumplimiento de sus de
beres hác¡3 vos misino, hácia vuestra hija y hada 
vuestro pueblo todo el tiempo, que pasa sin some
terse mi conducta á nuevo examen. Bien conozco 
que un calumniador de esta especie no podrá reco
mendar los medios que produxeran su propia con
fusión ; pero os suplico , Señor, que considere» 3a 
situación dolorosa en que me hallo, sin sombra de 
acusadon ni acusador contra'mí, y no obstante 
tratada como si todavía fuese mas culpable de lo 
que pretendieron con infames sospechas mis Sobor
nados calumniadores, mal vista v desconceptuada 
en el público , como una madre á quien no es líci
to gozar de lá presentía de su hija única.

,, Los sentimientos que son propios de mi sin
gular situación conmoverían indudablemente el bon
dadoso ánimo de V". A. R., aun quando sola, mi 
aflicción personal los motivara; pero no disimula
ré á V. A. R. lo que no pudiera disimularme á mí



propia * y es que el perjuicio real, y tal vez de 
aquí á poco irreparable, que resulta a mi luja del 
plan adoptado en el día, me ha excitado mas para 
dirigirme á vos que todos mis sentimientos propios, 
pues «olamente el interes suyo hubiera podido de
terminarme á distraer un instante vuestra atención 
de los demás cuidadosinherentes á vuestra seprema 
dignidad, y el convencimiento de que reclamo por 
un objeto de no menor importancia para V. A. R. 
que para vuestro pueblo.

Sé , porque me lo han hecho saber, que las fa
cultades con que la constitución del reino autoriza 
á V. A. R., en quanto á lo? reglamentos aplicables 
á la real familia, son tan extensas como indisputa
bles; v por lo mismo dirijo mis súplicas á la rec
titud de vuestro propio juicio, y á la liberalidad de 
las titiras con que exercercis estos poderes, persua
dida de que vuestros.; sentimientos mismo? os incli
narán i excusarla ansiedad maternal que me .Impe
le á representaros las nocivas consecuencias que el 
sistema actual puede tener para nuestra hija que
rida.

„¿Es posible, Señor, que alguno haya intenta
do persuadiros que no liará impresión en el alma 
sensible de esta hija tan amada la continua violen
cia de sus mas dulces 2Íeetos, privándola con bár
baro estudio de mi vista, y suprimiendo todo gé
nero de comunicación entre ella y yo? Estoi per
suadida; con pruebas que dulcifican mi actual exis
tencia! de que nunca se borrará la ternura de mi 
hija hacia su. madre,, con. quien pasó los primeros 
años de su infancia por las benéficas y prudentes 
disposiciones de S. M.; y quando esto fuera posi
ble,, dígnese V. A. R. de reflexionar que quantas 
tentativas se,- hagan para debilitar esta inclinación 
natural,, reparándola de mi persona, inevitablemente 
deben. ó tener mala influencia en sus principios 
n¡< r.i es si aprovechan, ó destruir su felicidad si de 
nada,sirven.

„ Li idea de apartar A mi hija de toda comuni
cación con las gentes me parece también, según 
mi corto alcance, mal adaptada á la figura que ha 
de h tcer en el mundo, v creo que aquella que está 
destinada para ser la Soberana de un grande impe
rio. no debe carecer ds ias ocasiones que la socie
dad proporciona pura dar un conocimiento general 
de Jos- hombre?, comoque ellas forman siempre' 
una- parte de la educación de los demas individuos, 
en quiénes es infinitamente menos necesario dicho 
conocimiento. Asi pudiera suceder por un caso que 
miro; ipui remoto el- que nuestra, hija llegase á ma
nejar ¡a¿ autoridad suprema sin aquel-conocimiento 
del mundo que tiene el mas sencillo individuo de. 
la. sociedad. Mucho confio ciertamente en el Talen
to extraordinario de que la ha dotado la naturale
za, y en su carácter.abierto, amable y franco; pe
ro los mas felii.es dones de la misma hasta cierto 
pumo únicamente pueden vencer los obstáculos 
de las circunstancias y de la situación individual. 
¿Plegue á Dios que V. A. R. no aguarde á mudar 
de plan quando el daño haya- llegado á un término 
t,¡n lamentable! Este es el deseo inas vehemente de 
mi corazón, tanto por ei amor de mi hija, como 
por el ínteres de su país.

„ Lo? que han.aconsejado áAr. A. R. que aguarde 
tanto riempo para introducir A mi hija en el mundo, 
y cot» este designio rixe por ahora su residencia en 
Windsor, no parece que han considerado las in
terrupciones que este arreglo debe ocasionar á su 
educación.., ramo por ia imposibilidad de continua

asistencia de los maestros convenientes, como por 
la perdida de tiempo que necesariamente haria en 
sus frecuentes riages á Londres, á menos que no 
se la privo también de toda comunicación, hasta con 
V. A. y la demas familia real. Asemejantes consejos 
desdichados atribuyo igualmente una circunstancia 
que aflige tanto á mi cariño maternal como á mi 
zeio religioso: veo con sentimiento que mi hija no 
ha recibido aun el sacramento de la confirmación, 
aunque ya tiene un año mas de la edad en que los 
otros miembros de la real familia han sido admiti
dos i esta solemnidad. ¿Podré esperar que V. A. R. 
en úna materia tan grave se dignará ae acceder á 
mis vivas súplicas, aun quando desestimase otros 
consejos sobre objetos que no tengan tan íntima 
relación con la felicidad de nuestra hija ?

„En vano quisiera explicar quanto he batallado 
conmigo antes de .decidirme á hacer esta represen
tación á V. A. lt.; y ciertamente si rae fuera po
sible pintároslo, tuvierais un medio seguro de juz
gar por mi esfuerzo de la fuerza de los motivos que 
me han determinado á ello. Estos motivos los en
gendra la ternura maternal, y el sentimiento viví
simo de mis deberes hacia V. A. R., bácia mi ado
rada hija y hacia la nación. Quiera que si-estaqúe
se algún día llamada á gobernarlapueda presentar 
el exemplo de un Monarca constitucional y virtuo
so , digno del amor de un pueblo libre y esclare
cido.

„Soi, Señor, con profundo respeto y adhesión 
inalterable de V. A. R. lamas constante y apasio
nada esposa, prima y súbdita = Firmado—Carolina 
Luisa. = Monrjgue-House á 14 de euero de i&ry.”

Con mucho sentimiento nos hallamos en el caso 
de insertar eiv nuestro periódico la carta de la Prin
cesa de Gales al Príncipe Regentó, porque no nos 
parece que de su publicación pueda resultar bien ; 
alguno. El primero que la. imprimió fue el Morntng- 
chronidí, de donde la hemos trasladado; pero an
tes de pasará hacer reflexiones sobre ella convendrá 
decir algo del rumor que ha corrido acerca de que 
el Príncipe y sus ministros son los que de intento la 
han divulgado, y que nosotros nos equivocamos, 
asegurando que S. A. R. no ia había abierto. Si lie
mos en esto padecido error, será porque sea falso lo 
que refiere el Morning-chronicle, de quien toma
mos la siguiente aserción: „que luego que se reci
bió la carta fue devuelta sin romper el sello; que 
enviada segunda vez por la Princesa, haciendo al 
Príncipe U advertencia de que contenía cosas im
portantes para el estado, fue no obstante devuelta 
también sin abrirse, y que sobre esto se suscitó al
guna correspondencia particular, sin que por últi
mo se hubiese sábulo lo que resolvió S. A. R. el 
Príncipe. ’ Ahora nos informa el Morning-ch r orne le 
de „que enviada por tercera vez la carta, al fin se 
abrió y levó, bien fuese por el Príncipe, ó por sus 
mini?tvos de confianza al mismo.” Dicese también 
,*que se. les remitieron copias de ella al lord canci
ller y al lord Liverpool’; pero el redactor del Mor- 
tiine~(hront\l,' sube mui bien qüe ninguna de estas 
personas ha recibido la copia que publicó.

Fixando pues la atención en e! contenido- de 
dicha carra, que por estos medios se ha sometido 
al examen y disensión de todo el imperio, si nos es 
líciro manifestar nuestras reflexiones, ellas nos in
ducen á creer que la Princesa de< Gales para- escri
bida fue impelida por sus consejeros. ¿Mas de-qué



razones se -valieron estos para decidirla á hacer se
mejante reclamación ? ¿ Si la Princesa se persuadió 
á la necesidad de hacerla , cómo se la pudo inducir 
á que permitiese sacar copias » con la mira (como 
no pedia dudarse) de que se diera á la luz pública?

No nos meteremos á profundizar la parte de la 
carta en que se irata de la indagación fina , que asi 
se nombra á la que se hizo, como nos abstuvimos 
de explicaciones en todo sentido, mientras se hacia 
y después que se concluyó ; pero no nos detendre
mos en decir que no puede mantenerse en la mis
ma obscuridad que hasta aquí este negoeio, y que 
la carta de la Princesa de Gales hace indispensable 
que se le dé mas publicidad, para que se adminis
tre justicia á todas las partes; mayormente quando ' 
había en la carta S. A. R. de las falsedades ,de 
estos calumniadores sobornados, como si hubiera 
quien se hubiese dexado sobornar para perjurarse, 
con el objeto de difamar á S. A. R.

Se aconseja á la Princesa de Gáies que se queje 
de que se ¡a haya separado de su hija ; y dice que 
su sociedad es la única fruiiim doméstica que la 
merecía aprecio; y luego después que l perjui
cio real, y tal .vez cíe aquí d poco irreparable, 
que resulta *í mi hija del plan adoptado en el 
día, me ha excitado mas para dirigirme á vos 
que todos mis sufrimientos propios. ÉL plan pues 
ae que aquí se trata es ,, excluir á la Princesa Car
lota de todo comercio con las gentes.” Mas en los 
primeros años de la vida de S. A. R., que en ia ac
tualidad solo tiene 17, necesaria y naturalmente han 
debido ocupar los estudios la mayor parte de su 
tiempo, y creemos poder asegurar . sin temor de que 
se nos contradiga , que mientras ha estado ocupa
da en sus estudios, se ha tenido-mucho cuidado de 
su salud , procurátidola diversiones inocentes, ha
bituándola al exercicio moderado y á respirar el 
aire libre , como lo comprueba sai- complexión y la 
robustez de que disfruta actualmente S. A. R. ,

¿Quisiera su madre que esta Princesa tuviese 
dicho comercio con las gentes, y el hábito de pasar 
Jas noches en partidas de placer antes de la edad 
de 1 í , en que pudiera contraerle sin perjuicio de 
su salud y, de su inteligencia, qu.c tan esencial era 
conservar y cultivar, tanto por su felicidad perso
nal como por el interes púbiieo? Desde que S. A. R. 
cumplió la edad de 15 años no ha dexado de pre
sentarse á menudo, de concurrir á diversas partidas 
de placer, y de disfrutar mucho la compañía de su 
ilustre padre, y mucho también la dé su madre: 
por manera que nos tomaremos la libertad de de
cir con todo el respeto posible hácia la Princesa de 
Gales que la Princesa Carlota no solamente está 
dotada de talentps. naturales dé qué pudiera glo
riarse , sino que también se le han cultivado con 
sumo esmero y feliz éxito, mediante una excelente 
educación, dirigida por el obispo dé Saiysburi, pre
lado insigne, escogido por S. M. para preceptor de- 
S. A. R. Hubiéramos creido que el cuidado y la 
atención con que este respetable obispo ha desem
peñado los deberes de tan importante encargó le 
hubiesen preservado de la censura indirecta que se 
fé hace, respecto á que S. A, R. no ha recibido to-r 
dayia el sacramentó de la confirmación. Parecía na
tural que se dexase á la discreción de .tan piadoso, 
sugeto encargado de la educación de S. Á. R. el 
señalamiento del tiempo mas oportuno para admi
nistrarla este auxilio religioso. No nos lisonjeamos 
de saber por que dicho acto se ha retardado; pero 
nos parece demasiado asegurar que el Príncipe .es

reprehensible por esta dilación,- que, segun dice la 
Princesa, lastima tanto su corazón por tas relacio
nes de madre y de religiosa.

No ha ocurrido mucho tiempo há caso mas de
plorable que la publicación de esta caita. \ Pudiera 
por ventura tener un efecto provechoso? ¿Pudiera 
dulcificar, pudiera calmar? Nada de eso: ella pone, 
al Príncipe y á la Princesa, á la hija, á la Reina y 
á las Princesas', en una palabra, á todo el mundo, 
en la situación mas penosa. Nos causa vivísimo pe
sar que se haya dado semejante consejo á Ja Prin
cesa de Gales, y creemos que esta Señora será una 
de las primeras personas que experimentará Ja amar
gura de sus resultas. Si creyeron sus consejeros que 
por este medio conseguiría producir una impresión 
adversa á su esposo, á la Reina y al resto de la fa
milia real, ciertamente era vituperable semejante 
fin: y si creyeron que este arranque no seria capaz 
de producir tal efecto, ¿áqué situación,ó qué apu
ros no han expuesto á la Princesa? {The Courrier.)

IMPERIO FRANCES.

Parir 6 de febrero.
Continuación de la exposición del señor conde ‘ 

Montalivet al cuerpo legislativo sobre la situa
ción dtl imperio.

Suma de la vuelta.... 3.200,000,000

tos linos y cáñamos, como ma
terias primeras solamente, dan un 
producto anual de 80 millones:
1.200© quintales de cáñamo entran 
por 48 millones en este producto;
500© quintales de lino forman el 
complemento (tablas núms. 9 y
1o)--;............. ..................................... 80.000,000

_ Estas cantidades serian mas que 
suficientes para nuestro consumo 
interior; pero también fabricamos 
para país extrangero, y ahora co
mo antes nos proveen de materias 
primeras por un valor anual de jo 
á 12 millones en cáñamos y linos 
(tabla núm.' 33).

El valor anual de nuestros acei
tes vegetales es de 250 millones 
(fobu núm. 11)................................ • ajo.«oo,coo

Hace 25 años que nosotros sa
cábamos de pais extrangero aceites 
por el valor de 20 millones; hoí no 
solamente nos pasamos sin traer na
da de fuera, sino que exportamos 
anualmente por cinco ó seis millo
nes (tabla num. 12).

Esta situación se debe á la in
troducción del cultivo de muchas 
plantas oleogitiosas, principalmente 
la del colza, y á la adquisición de 
algunas provincias abundantes d* 
olivares.

E-l tabaco no se cultivaba anti
guamente, sino por privilegio y en 
mui pocas de nuestras provincias: 
traíamos de país extrangero casi to
da esta hoja, que se ha hecho de 
un uso general. Nos costaba anual-

3.530,oso,oo*



De la vuelta 3.530,000,000

mente 8 á 10 millones; pero esta 
importación se hallaba reducida á 
cinco millones por las exportacio
nes de tabacos fabricados (tabla 
núm. 13). Hoi 30 millones deli
bras de tabaco son el producto de 
3OÍD fanegas de nuestros terrenos 
destinados á este cultivo: el valor 
medio de la hoja en rama es de 12 
millones (tabla núm. 14)» y noso
tros no recibimos ya del extrangero 
sino mui cortas cantidades, que son 
necesarias para las mezclas en los 
Tabacos superiores............................. 12.000,000

Somos mucho mas ricos que an
tes de forrages y pajas, y los prados 
artiJieialcs , la reducción de barbe
chos de descanso y el aumento de 
ganados lo prueban: mas no me de
tendré á sacar en guarismo el valor 
de estos ramos, aunque forman una 
parte importante de laj produccio
nes de nuestro suelo y de los pro
vechos de nuestros labradores, por
que me parece comprehendido en 
el producto de los ganados.............. Por memoria.

Después de haber referido nues
tras mas importantes producciones 
vegetales, las sedas llaman desde lue
go nuestra atención. Todo es nues
tros del reino de Italia en este ramo 
precioso, tanto por loque respecta 
á la primera materia como á su fa
bricación : la Francia sola y la Ita
lia poseen sedas en Europa en can
tidad que puede exportar fuera, y 
en quanto á su calidad son preferi
bles á todas las sedas conocidas.

La materia primera , los capu
llos, rinden á los dos estados un 
producto anual de 70.000,000 , en 
el qual se halla la Francia por 
30.000,000......................................... 30.000,000

Nuestra cosecha media es de 22 
millones de libras de capullo (tabla 
núm. 15).

La de Italia es de 30 millones 
de libras de peso.

En otro tiempo extraíamos fue
ra por valor de .25 millones de se
das hiladas. £1 año medio de las 
exportaciones desde quatro años es 
de 10 millones (tabla núm. 16), y 
sin embargo extraemos sederías por 
doble valor del que extraíamos an
tes de ahora (tabla núm. 16).

Esta mejora proviene sobre to
do de ia incorporación á la Francia 
del Pia monte y de Jos departamen
tos mas allá de los Alpes. Entran 
por mitad en la cosecha total de

3.572,000,000

De la vuelta........  3.572,000,000

nuestras sedas. Pero también de
pende de la perfección de la cria 
de los gusanos de seda. El produc
to neto de los capullos en la anti
gua Francia solo se evaluaba en dos 
millones.

Treinta y cinco millones de ca
bezas de ganado lanar (tabla nú
mero 17) nos dan 120 millones de 
libras de lana, de las quales nueve 
millones son de lana fina ó mejora
da : esto arroja un producto en su
cio de 129 millones de francos........ 129.000,000

Estas lanas mejoradas son el re
sultado de la mejoría de 1.500,000 
cabezas (tabla núm. 17) que va 
siempre en aumento, y que no se 
ha conocido sino de poco tiempo á 
esta parte.

Se procura con todo cuidado 
que tenga efecto el sistema de poner 
al alcance de los propietarios los 
medios fáciles de mejora en todas 
las partes donde la industria parti
cular no puede obrar con bastante 
eticada.

Desde este año, 28 depósitos 
de moruecos merinos (tabla núme
ro 17), establecidos por cuenta del 
gobierno, han mejorado la raza de 
J4 mitlones de ovejas.

La casta de estas especies exce
lentes se conserva en numerosas ca
bañas formadas por ricos propieta
rios, y en 10 grSides rebaños per
tenecientes al Estado.

También sacamos lanas del ex
trangero: recibimos anualmente por 
valor de 31 millones, casi todas su
periores á las calidades comunes 
(tabla núm. 32). Los progresos de 
la mejora comenzada, y que ha lle
gado á ser segura por los resulta
dos obtenidos, nos libertarán algún 
dia de esta necesidad.

El ganado lanar provee ai con
sumo de uno de los artículos mas 
importantes, sobre todo en los paí
ses meridionales. El producto anual 
de ocho millones de estos animales 
útiles puede evaluarse en 56 millo
nes (tabla núin. 18).......................... 56.000,000

De las partidas de arriba.......... 3.757,000,000
^Se continuará.)

T BATIO.

Fn el del Príncipe se representará la comedia ef> 
tres actos titulada el Job de la mugeres santa Isabel, 
Reina de Hungría, v se dará (tu con un pequeño baile 
titulado las Molineras caprichosas. A las seis.

EN LA IMPRENTA REAL.


